DECRETO
 
Identificación del expediente
 
Expediente 609/2020 . Aprobación por la aportación de la subvención nominativa prevista en el presupuesto de cada año, para el ejercicio 2020, de conformidad con el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cabrils y la Asociación de Voluntarios de Protección Civil Montcabrer en materia de protección civil para los años 2017 hasta 20121
 
Antecedentes
 
El artículo 25.2.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, dispone la protección civil como competencia municipal. La protección civil es un servicio público esencial de gestión del riesgo colectivo a través del cual se pretende reducir, evitar o corregir los daños causados ​​a personas, bienes y medio ambiente a consecuencia de las catástrofes y las calamidades públicas.
 
La Asociación de Voluntarios de Protección Civil Montcabrer es una entidad independiente, sin ánimo de lucro, siendo su finalidad la colaboración desinteresada en labores de protección civil.
 
En fecha 29 de marzo de 2007, el Pleno del Ayuntamiento de Cabrils reconoció a la Asociación de Voluntarios de Protección Civil Montcabrer, como la única entidad autorizada dentro del municipio para colaborar en tareas en materia de protección civil.
 
En fecha 30 de abril de 2017 finalizó la vigencia del convenio de colaboración en tareas de protección civil entre el Ayuntamiento de Cabrils y la Asociación de Voluntarios de Protección Civil Montcabrer, por tanto, es necesario proceder a su renovación .
 
La Junta de Gobierno Local de fecha 2 de mayo de 2017 aprobó por unanimidad, lo que sigue:
 
Primero.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cabrils y la Asociación de voluntarios de Protección Civil Montcabrer, para desarrollar las funciones en materia de protección civil del municipio, las cuales las lleva a cabo en el marco de la protección civil local y, en especial, en el marco de los planes de protección civil de este ámbito, con efectos desde el 1 de mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2021, siendo posible su prórroga expresa por cuatro años más.
 
Segundo.- Comprometerse a realizar una aportación económica anual para la Asociación de voluntarios de Protección Civil Montcabrer por los ejercicios de vigencia del referido convenio, según las previsiones presupuestarias, para sufragar los gastos propios de funcionamiento de la Asociación.
 
Tercero.- Notificar este acuerdo a los interesados ​​a los efectos oportunos y al Departamento de servicios económicos de la corporación.”
 
Mediante solicitud registrada con número 2020-E-RE-31, el señor Jaume Tolrà, actuando como Secretario de la Asociación de voluntarios de Protección Civil Montcabrer, solicita a este ayuntamiento el pago de la aportación de la subvención nominativa prevista en el presupuesto de cada año, siendo para el ejercicio 2020
 
De acuerdo con lo que disponen los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
 
Es de aplicación el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Cabrils y la Asociación de voluntarios de Protección Civil Montcabrer, para desarrollar las funciones en materia de protección civil del municipio, que las lleva a cabo en el marco de la protección civil local y, en especial, en el marco de los planes de protección civil de este ámbito, con efectos desde el 1 de mayo de 2017 hasta el 30 de abril de 2021
 
Vista la existencia de consignación presupuestaria para atender la citada aportación con cargo a la aplicación presupuestaria 132.480.24 del vigente presupuesto municipal, por un importe de 3.000 €.
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
De acuerdo con, artículos 47 al 53 del capítulo VI de los convenios de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y el artículo 109 de la Ley 26/2010, de 3 d agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña.
 
Examinada la documentación que le acompaña y de conformidad con lo fijado en la Disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Visto que mediante Decreto de alcaldía 222/2020 de fecha 16 de marzo de 2020, se acordó entre otras medidas, la suspensión de la convocatoria de los órganos colegiados del Ayuntamiento de Cabrils. 
 
Habida cuenta de que la competencia para la adopción del acuerdo corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación efectuada por la alcaldesa de este ayuntamiento, mediante el Decreto de alcaldía núm. 757/2019, de fecha 19 de junio de 2019 (BOP CVE2019022852, de fecha 28 de junio de 2019).
 
En virtud de las facultades que tengo conferidas por la normativa de régimen local, y de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre del régimen jurídico del sector público.
 
Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que tengo conferidas,
 
 
RESUELVO
 
Primero.- Avocar la competencia de la Junta de Gobierno Local de conformidad con el Decreto de alcaldía 222/2020 de fecha 16 de marzo de 2020, por resolver el presente decreto, por motivos de interés público.
Segundo.- Autorizar, disponer, reconocer la obligación y ordenar el pago de la aportación económica anual para la Asociación de voluntarios de Protección Civil Montcabrer para el ejercicio 2020, de vigencia del referido convenio, según las previsiones presupuestarias, por sufragar los gastos propios de funcionamiento de la Asociación, con cargo a la aplicación presupuestaria 132.480.24, del presupuesto municipal 2020, por importe de 3.000,00 €.
 
Tercero.- Notificar este acuerdo a los interesados ​​a los efectos oportunos y al Departamento de Hacienda de la Corporación.
 
Cuarto.- Dar cuenta a la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local que se celebre-
 
La alcaldesa     Doy fe
      La secretaria
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